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pagarle, á falta del deudor, lo que ést~ de~e.11 Cuand? la?º' 
rouniéacióu hecha al Tribunado la Sección de Leg1slac1ón 
propuso una redacción nueva, la que fué d~finitivamenb 
adoptada; el proyecto parecla limitar la cauc1ó~ al cas? en 
que el deudor se obligaba á paga,· una suma de dinero; m1e~
tras qu• es de esencia de la caución que toda clase de obh-
6ación puede ser garantizaJa por el caucionante. (1) 

129. La obligación del caucionante puede á su vez ser 
c~ucionada; el art, 2035 lo supone y en teoría eito no deja 
duda. Eu el lenguaje tradicional á. quel que cauciona un 
caucionante se llama certificador del caucionante. El Código 
de Procedimientos ha consagrado este uso (art. 135, § 5). 
Expondremos en el curso de nuestro trabajo los principio, 
que rigen á los certificadores. 

130. iPuede caucionarse una obligación futura! Laafir
m11tiva es tan evidente que no se concibe que la cuestión 
baya sido llevada ante los tribunales y hasta la Corte de 
Casación. Puede uno ser caucionan te, dice Pothier, no sólo 
por una obligación ya contraída sico también pot una obli
gación que tiene que contraene aunque aún no lo esté, y 
Pothier sólo repite en esto lo que decían las leyea romana,. 
El Código no entendió seguramente derogar este principio¡ 
no habla de las obligaciones futuras en el título De la Cau, 
ci6n; es decir, que se refiere á las reglas establecida, en el títu
lo Delas Obligaciones Convencionales, y el art.1130 dice que 
las c¡;;;as futuras pueden ser objeto de una obligación, luego 
la caución puede tener por objeto una deuda futura. La Corte 
de Ca~ación lo sentenció asl, limitándose á. citar el articu
lo 1130 (2) y la jurisprudencia es constante en este aen-

tido. (3) 

1 Ohoerncione, del Tribunado, núm. 1 (Locrt!, t. VII, p. ,12~ 
2 Denegada, 16 de Juoio de 18'6 tDalloz, 1846, 1, 284). 
3 Par!•, 13 de Mano de 1816 ( Dalloz, ren 11 palabra Caucwn, núm•• 

ro 68), y 28 de Diciembre de 1853 (Dalloz, 185!, 2, 166). Bru1ela1, 2 de Fa. 
brero de 1863 (PIOicri,ia, 1863, 2, 333). 
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131. La aplicación del principio suscita una dificultad. 
Cubndo la obligación es futura la cuestión es condicional; 
sólo existirá si la condición se cumple; es decir, si ésta toma 
nacimiento. Si la obligación no está formada no puede tra• 
tarse de caución, puesto que no puede haber obligación ac
cesoria sin e h'.igación principal. Esto es evidente. ¡,Pero se 
P!egun~a si el

1 

caucionan te está ligBfo antes que la obliga
c1ón exista en, el sentido de que no pueda des:lecirse de su 
compromiso? En nuestro concepto la afirmativa es Eegura. 
Eo efecto, el caucioná.nte que accede á una obligación fu. 
tlra se º?liga bajo condición, es verdad, pero poco importa; 
est~ ti? ligado por.una obli~ación condicional como por una 
obligación pura. y simple. Si el cau.::ionante pudiera'despren
derse de la obligación que contrajo de garantizar ~ma deu
da futura no sería exacto decir que la crnción de una ·deu,, 
da futura es válida, pues la caución dependería de su vo
luntad mieatras no existiera la obligación; y una promesa 
que depe_mle de la voluntad ele! que la hace no es una pro
mflsa. S1, pues, se admite que el caucionante puede obli
gar,e por una deuda futura hay que admitir que está li
gado. 

S_in e?1barg~, ~e enseñ1 que, huta el momento en que la 
obhgac1ón prmc1pal t?m_ara nacimiento, el caucionan te pue. 
de revocar su consent1m1ento á C!lrgo de notificar su cambio 
de voluntad al acreedor. Se fundan ~n qul! el compromiso 
resultante de la caución sólo comienza en el día en que la 
n~lig~ció? principal está. contraída. (1) Esta argumenta
ción implica una confusión de ideas. Sin duda mientras 
no h~y obligación principal no hay caución; y cuando ~! 
canc1onante se obligó por una deuda futura no estará obli
gado por los compromisos resultantes de la caución más que 

. cuando la obliga ció a habfl\ comenzado. Pero esto sólo 
¡,rueba una cosa: es que la. caución de una deuda futura es 

l P.:mti D l:u ¡,e'l''"ño, ,:ontralo,, t. II, p. 17, núm. 28, 
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un contrato condicional, estando la caución subordiniroa á . 
la existencia de la obligación; y no puede r~v~carse má& 
un consentimiento condicional que un consent1m1ento ~uro 

y simple. . • 1 . 
En apoyo de la opinión que combat11~os se i?voca a 11.~ -

toridad de Pothier. Noa parece que aqm también hay con
fusión. ~te es el ejemplo de l'othier. Cauciono un~ suma 
de mil escudos que os ptoponéis prestar á Pedro'. mientra& 
que no habéis efectuado el présta~o pued,o cambiar de vo• 
luntad, advirtiéndoos que no hagáis el p,est_amo del que y~ 
no pretendo responder. (1) iEs esta la caución de una obli
gación futura? Nó, pues no estais obligados á P,:estar á l'e· 
dro cuando solicite el préstamo, sólo os habeis propuest<J 
prestarle; no hay' pues, ninguna obliga_ción de un préstamo 
füturo y, por tanto, no puedo ser cauc1~oan~e de un pré,,
~mo que no existe ni Riquiera como obhgac16n futura. 1 ~
ro 

0
i 08 habéis obligado á prestar á Pedro una suma de mil 

francos es verdad que aun no hay préstamo: pu~sto que no 
hay tradición del dinero, pero hay una obligación de dár• 
selo cuando Pedro quiera hacer uso de vue~tra promes~; 

hay pues una liO"a aunque futura; puedo accederá esta h-
' ' o . é ga como caucionante, y si me obligo á caucionar este_ pr ~ · 

tamo futuro no puedo seguramente desprenderme de m1 obl_1• 
gación por sólo mi voluntad. Tal e~ la caución de un crédi
to abierto. Es una obligación contraída por un banquero de 
prestar fondos al acreedor hast_a la_concurrencia del monto 
del crédito. iSi caucioné la obltgamón del tomador podrs 
retractarme de mi compromiso1 N 6, seguramente. Puede 
suceder que el acreditado no use de su crédito; en este -~a-
80 no hay préstamo y, por consiguiente, no. hay cauc10n, 
iQuiere esto decir que podré retractarme mientras ~ue el 
acreditado no habrá tomado fondos del banquero? Pensa
mos que semejante doctrina nunca ha sido sostenida. 

1 Pothier, Trata<lo ele las ob!igacionea, nñm, 399, 
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No vemos más que un precedente judicial en nuestro 
a!IUnto. Dos personas dan caución al cajero de una lotería del 
Estado hasta concurrencia de una suma de 35,000 florines. 
A. su muerte, en 1803, no era deudor del Estado, pero des• 
pués quehró y quedó á deber 33,450 florines. De aquí una 
promoción contra el heredero de uuo de los caucionantes. 
El demandado objetó que cuando la muerte del padre no 
había deuda, luego no había caución y, por lo mismo, nin
guna obligación á cargo de los herederos. Se juzgó que la 
obligación contraída por el caucionante se refería á una 
deuda futura y eventual; este compromiso, aunque depen
diente de la verificación de un acontecimiento futuro é in
cierto, no deja de existir como cualquiera obligación con
dicional, y este.titulo pasa á los herederos (art. 1179). (I) 
En la opinión que combatii~o8 se podría decir, como lo hizo 
el demandado, que la caucióh de una deuda futura no existe 
sino cuando hay una deuda; que, por consiguiente, á la 
muerte de su padre no había caución, y que no naciendo 
ninguna obligación de la caución no podía pasar á sus he• 
rederos. Es inútil combatir esta argumentación porque es 

, contraria á los principios elementales que rigen las deudas 
de cosas futuras. 

132. ¿Se puede caucionar una obligación indeterminada 
y bajo qué condición? El Código no contesta á esta8 pre
guntas en el título De la Caucion; es decir, que se deben 
aplicar los principios generales. Y en el título De las Obli
gaciones la ley sienta como regla que toda cosa determina
da en cuanto á su especie puede ser objeto de convencio
nes; el art. 1129 agrega que la cantidad de. la cosa puede 
ser incierta col:¡ tal que pueda ser determinada. De aqní 
11e sigue que el caucionaote se puede obligar por una deuda 

• 1 la Haya, 8 de Julio de 1825 (Pa,iori,ia, 1825, p. 446). Un~ sentencia de 
Grenobl, puece _adm_itir, en e!to~ coo1ideraadoa, que la c&aci6n puede aer re• 
••cada, Sentencio del 10 de Junio de 1826, en el &pertorio de Dalloz en la 
palabra Caución, mim, 67, ' 
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indeterminada con tal que se sepa cuál e~ la deuda que 
cauciona, autque su mandato fuese indeterminado c11ando 
la caución; basta que se pueda determinar la cifra y que lo 
sea cuando la acción del acreedor contra el caucionante. 
Por grande que sea la cifra si el caucionante no ha limita• 
do la extensió'l de su compromiso á una cantidad fija esta
rá obligado. En vano se objetaba que el caucionante igno• 
ra, eri el momento en que se obliga, la extensiin de su obli
gación; contestaremos nosotros, y la respuesta es perentoria, 
que la ley no exige que el monto de la caución sea. cierta 
cuando el caucionaute se compromete, y de él depende 
prevenir la incertidumbre y el peligro que resulta da ella, 
limitando la suma hasta concurrencia de la en que enten
dió cauciona.r al deudor. (1) La jurisprudencia está en este 
.aentido y la creemos al abrigo de cualquiera contestación 

seria.. 
Una madre cauciona á su hijo en una casa de Banca en 

los términos siguientes: 11Me obligo á reembolsar todos los 
efectos que den á mi hijo en el caso que se perjudiquen ·" 
que él mismo no pueda reembolsarlos en los tres meaes si· 
guientes al vencimiento de los fectos no pagados. 11 El hijo. 
deudor de 100,000 francos, quiP.bra. De aqui una acción con
tra la caucionan te. La demandada sostuvo que la caución 
que fi.rmó era nula porque se aplicaba á una obligación inde
terminada. F.ata defenaa no fué acogida. Ninguna disposi
ción de ley, dice la Corte de París, exige que la deuda á la 
que se aplica la caución sea cierta de antemano en cuanto 
á su monto. El art. 1129 quiere que la deuda sea determi• 
nada en el sentido de que la determinación no dependa del 
acreedor; y en la especie el monto de la deuda dependía de 
los vales subscriptos por el deudor principal; la deuda era, 
pues, determinable, como lo quiere el Código, sin que et 
monto dependiese de la voluntad del acreedor. Recurso de 
, 1 Comp,r11e Ponl, De Zo, pequeño• co,1tralot, l. ll, p. 291 ntlm, 62. 
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asac1 n por violación d 1 e art. 2012 t ¡ . . 

art. 1129. Se sostuvo por¡ d Y ª sa aphcac1ón del 

d d 
. ª emandada qu ¡ . 

en ver a aplicarse á ¡ •• .,.. t·d d e a caución podía 
d 

. . ~• .. an I a es á · • 
e un cred1to abierto pe á d. . m101strar por medio 

• ro con 1ción d 
una suma más allá rle la c 11 e que se determinara 
gada. No se podría decíanuaadª ~ta.ucionante no e11taría obli-

• 1 , m1 1r un -6 eauc1onante no sabía á lo u a cauci n cuando la 
Cámara rle Requisiciones á e estaba comprometida. La 
'citar el art. 1129 d I ~sechó el recurso limitándose 
una justa aplicación'. (;) que a Corte de París había he ho 

L .. 
a Jurisprudencia es constante . 

qne la caución es vúlid d en este sentido. Se juzgó 
. a cuan O un ye . 

cauc10nante, con relac'1ó á I . rno se obliga como 
· n os acreed rl 

tico, do lo que pudiera deber l úl . ores e su padre poli-
París h(zo válida la caución da~a á t1m0. (2) La Corte de 
JM cantidades que hab' un banquero por todas 

ta prestado ó q '?ºª á quien habla abierto ue prestara á una per-
ticnlo 1129· la Corte d~na cuenta; se objetaba el ar 

• , respon 1ó ¡ d -
da en cuanto á la espacie tque a euda era determina. 
Y, hechos entre el deud ,_pues lo que resultaba de negocios 

d 
º• Y e banque po ían continuar haci·e d ro Y que laR parte& 

d 
n o· en cua t á , . 

euda, aunquP. incierta p ' I f n o ,a cantidad de la 

d 
ara o uturo dí 

na a por la cuenta ab· t • po a ~er determi-
pal. Se estaba pues e:1;0ª :~ pr?vecho del deudor princi-

. ' ' s l:rmrnos del art. 1129. (3) 

Núm r,, [j7 bl' . 
• h. na o igación vdlida. 

. 133. No es suficiente con 'ue ha a . . 
c1pal, se necesita tamb' , q y una obhgac1ón priu-

ien que esta bl" · 
tos ~on los términos del art 2012 .º 1~ac1ón ~ea válida; es-
gac1ón vdlidáí' · En qué . 'd . G Que s_e entiende por obli- . 

1 D i sent1 o el cauc10nante no se puede 
enegada, 16 de Junio d l 

: i,.nnoble, 10 de Junio le ft;5<º;'lº"• 1846, 1, 284 ¡. 
orí,, 28 de Diciembre de 1863 /o:i1~":' ;8n614a P2ª'ª bra Cau,ión, ntím 67) , , , 166). · · 
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comprometer por una deuda que no fuera vdlida; es decir, 
que fuera inexistente ó nula? Reina una gran incertidum
bre acerca de estos puntos en la dqctrina y en la jurispru
dencia. Lo que es de teoría siempre es incierto, porque 
distingue las obligaciones inexistentes y las nulas, Ad
mitido por todos los autores, tiene dificultad en penetrar 
en la jurisprudencia; la Corte de Casnci~n de Francia la 
ha coasagrado, la de Bélgica la desechó. Aquellos mismoB 
que aceptan el principio no tienen doctrina segura en lu 
referente á las condiciones requeridas para la existencia de 
las obligaciones ni acerca de las consecuencias que resul
tan de inexistencia de una deuda. Ya hemos expuesto 
esta materia tan dificil en el título De las Obligaciones; si 
se admiten los principios que sentarnos la aplicación IÍ 

la caución es fácil. s~ hizo en términos daro3 y con
cisos por el Relator del Tribunado, Chabot, uno de nues
tros mejores jurisconsultos, Se pretende que la distinción 
de los actoH inexistentes y de los actos nulos ó anulables 
no está consagrada por el Código Civil;' hemos probado lo 
contrario y encontramos una nueva prueba en el informe 
de Chabot. Comienza por establecer el principio del arth:u
lo 2012: 11 Teniendo la caución por objeto asegurar la eje
cución de una obligación resulta que no puede existir más 
que sobre nna obligación que es válida. No pudo ser la in· 
tención lle! legislador hacer asegurar la ejecución de un 
compromiso que no reconocía como válido.,, iQué cosa e 
un compromiso que no es válido á los ojos de la ley? Lo 
que nosotros llamamos una obligación inexistente 6 nu 
de pleno derecho 6 radicalmente nula. Chabot da come> 
ejemplo las obligaciones contrarie.~ á las buenas costum· 
bres y á las leyes; eatu ee lo que el nrt. 1134 llama obliga~ 
cione~ sobre causa illcita, y el 1131 dice que dfohaa obliga
ciones no pueden tener ningún efecto; es decir, que no exis
ten. Chabot reproduce estas expresiones: nLas obligacionell 
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contrarias á las buenas cost b 
den ser caucionadas um res y á las leyes no pue-
efecto. 11 (1) po~que son nulas Y jamás producen 

_Lahary, Orador del Tribunado re . 
trma, casi en los mism té . , ~roduce la misma doc-

h
. . os rmrnos · 11 Si ¡ bl' . 
1b1da por la ley ó es contrar· · ª 0 1

gac1ón está pro-
orden público la cauc1'ó ia á las buenas costumbres ó'al 

- n no puede subs· t' · 1 • . • 
misma, porque siendo 1 ,_ 

18 
ir, m a olhgac16n 

· nu a cu; derecho l sanamente la nlllidad d 1 • Peno arrastra nece-

d l 
e a caución II L . , 

e p eno derecho es la d 1 · ª expres10n nula e art. 1117 1 té • 
ra marcar que una oh!' .6 • ~s e rmmo legal pa • 

1gac1 n no t1 · • 
que es nula, sin que la nuli'd d ,me ex1stenc1a legal, 

t
.. . a se tenga qu d' . 
ic1a, á d1fer~ncia de I e pe ir en Jus-. as actas que se 11 

sentido de que son anulables e . 11man nulas en el 
efectos que tienen de l h ' x1sten y producen todos los 

~r el juez. Lahary, de:~ué:s~: :: ha!an sido anuladas 
11mplemente nulas pueden . er dteho que las actas 

d 
ser cauc10nada 

o, pues, la caución es absolutallle s, agrega: "iCuán. 
to de esta nulidad decae y d ! 11 nte nula y que por efec
cipal? Lo he dicho y c eús ~¡ ece con la obligación prin-

reo ti repet' ¡ . 
cuando esta obligación está h'b'd JT o, es únicamente 

. contraria á las buenas costupr~ i ~ a por la ley 6 que sea 
Fa decir, cuando la obl' 'óm res al orden p1\blico." 12) 

1gac1 o, como Jo d · 1 
,puede tener ningún efecto El O d ice e art. 1131, no 
neamente ha limitado el . . . . ra or del Tribunado erró• 
_xistentes á las que tienenp:::ip10 de_ lij~ obligaciones ine
tfculo 1131 dice la . causa ilíc1ta, porque el ar-

misma cosa de la bl' • . 
~. lo que en la teoría d 1 Cód' so 1gac1ones sm cau-
nes sin objeto· se deb~ d~ . igo comprende las obligacio-

1 
, Q ec1r otro tanto d 1 b . . 

~u as de pleno dérecho or fal e a~ ~ hgac1ones 
IDobservaacia de las sol/ . d ~a de consent1m1ento ó por 

134. Pasamos á las 7m a es en los contratos solemnes. 
. I e ac as que se llaman nulas en el sen-

habot, foforme núm ~ [L 
2 Lahary, Di1cu110 DÚ.; 11 (Loocr6~ ti. VIVII, p. 422]. . ero, . I, p. 440). 
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ticto de que son anulables y que la n~lid~d debe pedi~se Y 
fer pronunciada por el juez. Las obligaciones nula~ tienen 
una existencia legal hasta que hayan sido anuladas. En es
te sentido son válidas y, por consiguient~, pueden ser cau
cionadas. Esta es la doctrina expueRta por el Relator y por 
el Orador del Tribunado. Lahary es más explícito en este 
punto que Chabot: 11Una obligación nula de pleno de1·e9lw no 
puede ser caucionada. Digo una obligación nula de pl~no 
derecho, y es el que se debe distinguir bien.11 Pues c;ue s1 la 
obligación válida por si misma fuese susceptible s~lo de ~er 
anulada existiendo la obligación la caución también exu
tirla. Pero pudiendo ser anulada la obligación principal 
la oblicración accesoria del caucionant~ también puede ser-e 

lo, y con sólo que la obligación principal fuera anulada ~a 
caución caerfa con ella. Chabot da como ejemplo las obli
gaciones contraídas por error, por violencia ó por dolo; el 
art. 1117 di~e que estas obligaciones no son n~las de ple~ 
no derecho, pues solamente dan lugar á una acción en nuh• 
dad ó en rescisión. Siendo válidas estas obligaciones en 
tanto que no han sido anuladas pueden _ser caucion~das. 
¡,Pero cuál será el efecto de h canción_? Siendo la o bh~a
ción principal anulable sucederá lo mismo con la cauc1~n: 
el efecto de la acción en nulidad, dice Chabot, será el mH
mo para la canción que para la obligación principal; luego 
la caución caerá con la obligación que está destinada á ga-

• rantizar. 
En apariencia la caución de una obligación nu~a c?nd~ce 

al mismo resultado que la caución de una oblgac1ón rnex1s
teate, salvo esta diferencia: que la canción de una obligaciln· 
inexistente es nula de pleno derecho, mientras que la ca~· 
ción de una obligación nula no decae sino hasta que la obh• 
gación es an~lada. Esto es verdad cuando la obligación 
principal es anulada, pero puede no serlo, pn~sto qn: se ne• 
cesita un pedimento en justicia y una sent~nc1a del JU~z pa• 
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raque la obligación princip1l sea destruida, mientras que 
la obligación inexistente es necesariamente nula; de manera 
.¡ne la caución de una obligación inexistente jamás tiene 
efecto, ni puede tenerlo, como lo dice el art. 1131; la cau
ción de una obligación nula produce, al contrario, su efecto 
en tanto que una sentencia del juez no pronuncie la nuli
dad de la obligación principal. Y puede suceder que la 
obligación principal no pueda ser anulada, que se haga vá
lida; en este caso la caución que la garantiza Ferá igual
mente válida. Esto es lo que el Orador dPI Tribunado es
tablece muy bien. Si la obligación principal es nula por 
cansa de error, de violencia ó de dolo, la nulidad no hace 
decaer la caución de pleno derecho ó ipso facto se necesi• 
ta una acción en nulidad y una sentencia que anule la obli
gación. ¿ Y por qué la caución subsistirá si la nulidad no es 
pedida ni pronunciada? Porque el deudor puede no obrar 
en nulidad, puede renunciar el derecho que tiene de pro• 
111over en nulidad; el error, el dolo, la violencia, pueden cu
brirse por la confirmación se cubren por la prescripción de 
diez años que es una confirmación tácita. Y si la obligación 
principal es válida por el silencio del deudor durante diez 
años ó por una confirmación la obligación toma todos los 
caracteres de una obligación legal y, por consecuencia, la 
canción también es válida; está purgada, por consi.,uiente, del 
vicio original de que adolecía. No sucede lo mis':no con la 
caución de una obligación inexistente: jamás podrá ser vali
dada porque la obligación principal no tiene existencia legal 
.1 no puede tener confirmación; no se confirma la nada. Esta 
doctrina, profesada por el Relator y el Orador del Tribuna
do, tiene uña gran importancia. Confirma la teoría de las 
actas inexistentes que se pretende es extraña al Código; hé
la aquí consagrada en una de sus aplicaciones por los auto
res mismos del Código Civil. 

135. El principio de que la anulación de una obligación 


